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CONDICIONES GENERALES  
 
 Objeto 

El objeto de la presente es la contratación del soporte y mantenimiento especializado con provisión de partes 
para los equipos que forman parte de la infraestructura informática situados en los datacenters de la compañía. 

 
Alcance 

Luego de haber analizado el fin de ciclo de vida, a continuación se detallan los equipos y partes alcanzadas por 
los distintos niveles de soporte teniendo en cuenta la criticidad de cada uno de ellos. 
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Nivel de soporte 

Nomenclatura de los Niveles de Servicios (SLA) utilizados en la Tabla “Equipamiento 
afectado al servicio”: 

 

24x7: Servicio HPE Foundation Care 24x7(Servicio reactivo con atención todos los días las 
24hs y con tiempo máximo de respuesta en 4 horas) 

 

Proactive Care 24x7: Servicio HPE Proactive Care 24x7 (Servicio proactivo con 
atención todos los días las 24hs y con tiempo máximo de respuesta en 4 horas) 
 

Proactive Care 24x7: Servicio HPE Proactive Care 24x7 Advance. (Servicio proactivo con 
atención todos los días las 24hs y con tiempo máximo de respuesta en 4 horas) 
 

Data Center Care 24x7 - CTR: Servicio HPE Data Center Care Care 24x7 (Servicio 
proactivo con atención todos los días las 24hs y con tiempo máximo de respuesta en 4 horas - 
6 Hr Call- To-Repair) 
 
Se define “El tiempo máximo de respuesta” al tiempo máximo que trascurra entre el momento en 
que se notifica al proveedor el mal funcionamiento de un equipo y la presencia de personal técnico 
idóneo con el fin de determinar la avería en el equipo afectado. 
Se define “El tiempo máximo de reparación” al lapso que transcurre entre el momento en que se 
notificó al proveedor el mal funcionamiento de un equipo y el momento en que SOFSE recepciona y 
verifica el buen funcionamiento del bien afectado. 
 
Todas las características aquí exigidas para el Servicio Técnico de Soporte y Mantenimiento 
ofrecido, deberán encontrarse operativas al día de la apertura de ofertas de la presente 
contratación y durante lo que indica el periodo del contrato. Esto deberá acreditarse mediante 
declaración jurada firmado por el apoderado de la firma. 

 
 

Requisitos sobre los servicios ofertados. 
Si se dejara de comercializar el servicio ofertado durante el periodo entre la presentación de la 
Oferta y su correspondiente entrega, la empresa adjudicataria deberá reemplazar por el 
comercializado, el que deberá poseer características técnicas iguales o superiores al ofertado, sin 
costo adicional para Sofse. 
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 Requisitos del Oferente. 

El oferente debe acreditar experiencia para la oferta a proveer, para ello deberá: 

• Acreditar documentalmente estar radicado en la República Argentina, con no menos de CINCO (5) 
años de antigüedad previos a la presentación de la oferta.  

        Poseer representación oficial autorizada para la República Argentina, emitida por el fabricante de 
todos los componentes de los equipos que forman parte del alcance y un servicio técnico especializado, 
que deberá brindarse con personal calificado, certificado y acreditado por el fabricante y desarrollador 
del hardware y software. Se deberá incluir la documentación respaldatoria emitida por el fabricante. 

• Acreditar documentalmente que el oferente es canal certificado de la marca propuesta por al menos 
DOS (2) años. 

 

 

Penalidades. 

Aplicable a demora por entrega de la partes o servicio. 
Multas por Mora: Por la demora en la entrega de los productos y/o servicios contratados, se aplicará una 
multa del CERO COMA CERO CINCO POR CIENTO (0,05%) del valor de lo satisfecho fuera de término por cada 
día hábil de atraso. En ningún caso las multas podrán superar el CIEN POR CIENTO (100%) del valor del 
contrato. 
El Proveedor podrá solicitar por única vez la prórroga del plazo del cumplimiento de la prestación antes del 
vencimiento del mismo, exponiendo los motivos de la demora. SOFSE se reserva el derecho de conceder o 
no la prórroga solicitada. La prórroga del plazo sólo será admisible cuando existieran causas debidamente 
justificadas y las necesidades de SOFSE admitan la satisfacción de la prestación fuera de término.  
 
Entrega. 

 LUGAR: 
La entrega de la documentación física correspondiente a la garantía solicitada deberá realizarse 
en Av. Dr. Jose Maria Ramos Mejia 1358 2Piso. En caso que la misma sea digital deberá enviarse 
soporteweb@trenesargentinos.gob.ar 
 
Los datacenters se encuentran en: 
SC: Av. Ramos Mejia 1358, extremo norte de plataforma 3, cabin de señales. Retiro. CABA. 
LM: Av. Ramos Mejía 1358 2 Piso. Retiro. CABA. 
LSM: Av. Santa Fe 4636 1 Piso. Palermo. CABA. 
LGR: Hornos 11. Constitución. CABA. 
 

 
 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del soporte y mantenimiento con provisión de partes será desde la firma de 
acta de inicio hasta que se cumplan los tres (3) meses.  
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